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sERVtc¡o DE pREVENctó¡¡ v sALUD LABoRAL

Expte. No 058781212020

AL sERvtcto DE courRnrnctó¡¡

En contestación a su escrito ile fecha 16 de mazo de 2021sobre el expediente no 05878'112020 sobre las
justificaciones de las bajas desproporcionadas presentada por las empresas, de las ofertas para la
contratación de| SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y OTRO EQUIPAMIENTo
DE PROTECCIÓN FRENTE AL COVID-19, una vez examinada la documentación adicional presentada por
las citadas empresas para justificar elbajo nivelde precios se INFORMA:

LOTE 1

PLICA 19 .- Valorado el escrito presentado por la empresa GLIGK COIN SL a fin de justificar que su oferta
no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de Prevención y Salud
Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente el
bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus
afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No han
quedado a
creditados los valores yparámetros a que se refiere elarl.149.4 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de
Gontratos del Sector Público y en el Pliego de Condíciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración de los precios y oferta, no presenta acuerdos comerciales
con fabricantes y distribuidores, no aporta acuerdos o documentos de suministros a otras entidades públicas
o privadas.

La empresa no presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control
de la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos)

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no está justificada la baia
desproporcionada de los prècios propuestos por la empresa GLICK COIN SL., y además no se justifica que
las mascarillas ofertadas cumplan con la normativa vigente.

PLICA 22 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa GERSA INFORMÁTICA SL a fin de justificar
que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de
Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita
documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 912017 ,

de I de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este
procedimiento.

La empresa en su escrito hace una valoración económica de los precios y oferta, no presenta acuerdos
comerciales con fabricantes y distribuidores, no aporta acuerdos o documentos de suministros a otras
entidades públicas o privadas.
La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, certificado de ITEL y ensayos).

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no estrå justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa GERSA INFORMÁT¡CA SL 1
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PLICA 38 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa TEXTIL CONTRACT DEVELOPMENT SLU a
fin de justificar que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este
Servicio de Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justiiicación de la emprésa no explica
suficiente y satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresã y no justifica ni
acredita documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique laé afiimaciones
realizadas en su escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetios á que ie refiere el art.14g.4
de la Ley 912017, de I de noviembre, de Contratos del Sector PuUlico y en el pliego de Gondiciones que rige
este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una valoración económica de los precios y oferta, presenta presupuestos y
facturas con fabricantes y distribuidores, aporta adjudicacíón contiato con-entidades públicas y no presentá
más facturas o suministros a entidades públicas o privadas.

La empresa no presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control
de la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos þresentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y eshrdios técnicos)

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no se puede aceptar una justificación
de baia desproporcionada de los precios propuestos por la empresa TEXÌIL coNTRAcT DEVELoPMENT
sLU sino justifica que las mascarillas cumplen con la normativa vigente.

LOTE 2

PLICA I .- Valorado el escrito presentado por la empresa BERGNER EUROPE, SL a fin de justificar que su
oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, esie Servicio dã prevenòiOn y
Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa explica suficiente y satisfactoriamente el
bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y justifica y acrédita documental sus
afirmaciones, aportando documentación que justifique las afirmaciones reálizadas en su escrito. Han
quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.14g.4 de la Ley gl2O1Z, de g de
noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración de los precios y oferta, presenta suministros y facturas a
otras entidades públicas o privadas.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productol presentados a la
licitación con informes detallâdos, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos)

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestoipor la empresa BERGNER EURopE, sL.'

PLICA 3 .' .' Valorado el escrito presentado por la empresa NACIL MEDICA 4 GROUp,S.L a fin de
justificar que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de
Prevención y Salud Laboral informa quc el escrito de justificación de la empresa no explica sulicielrle y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justiflca ni acreditã
documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmåcionés realizadas en su
escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el arl.14g.4 de la Ley gl2T17,
de I de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que ige. este
procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración de los precios y oferta, presenta suministros y facturas a
otras entidades públicas o privadas.
La empresa no presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control
de la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos þresentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificacionês o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos)

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no se puede aceptar una justificación
de baia desproporcionada de los precios propuestos por la empresa , NA-GIL MEDIdA 4 GRóUP,S.L sino
justifica que las mascarillas cumplen con la normativa vigente. 2
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PLICA 4 .- Valorado el escrito presentado por la empresa PMH PRODUCTOS MEDICOS, a fin de justificar
que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de
Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y justifica y acredita
documental sus afirmaciones, aportando documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. Han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 912017, de
I de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración de los precios y oferta, solvencia económica, presênta
suministros, facturas y justificantes a otras entidades públicas o privadas.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos)

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa PMH PRODUCTOS MEDICOS.

PLICA 8 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa SANIKEY REPRESENTATIVES,S.L a fin de
justificar que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de
Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de lds precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita
documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 912017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este
procedimiento.

La empresa en su escrito no presenta justificación económica de la baja desproporcionada, ni facturas o
justificantes a centros públicos o privados.
La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y estudios técnicos) solamente para las mascarillas FFP2 y no para
las quirúrgicas.

Por ello este Servicio de Prevencíón y Salud Laboral considera que no está justificada la baia
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa SANIKEY REPRESENTATIVES, S.L

PLICA 10 .- Valorado el escrito presentado por la empresa TORRAVAL Y LOPU SP, SL a fin de justificar
que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de
Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y justifica y acredita
documental sus afirmaciones, aportando documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. Han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 912017, de
I de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración firmada en la que hace una valoración económica de la
oferta y precios y oferta, presenta suministros y facturas a otras entidades públicas o privadas.
La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calirlnd, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las eSpecificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos), licencia sanitaria.

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa TORRAVAL Y LOPU SP, SL.
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PLICA 11.- .- Valorado el escrito presentado por la empresa GELQUISA,S.L a fin de justificar que su oferta
no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio dê Prevención y Salud
Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente el
bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus
afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No han
quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el ar1.149.4 de la Ley 9t2017, de I de
noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito no presenta justificación económica de la baja desproporcionada, ni facturas o
justificantes a centros públicos o privados, solamente la declaración dellicitador.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos). Para las quiúrgicas no presenta el marcado GE.

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral colsidera que no está justificada la baia
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa CELQUISA,'S.L

PLICA 14.- .- Valorado el escrito presentado por la empresa OIARSO S.COOP -BEXEM MEDIGAL- a fln
de justificar que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio
de Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acreditã
documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el ar1.149.4 de la Ley gl2117,
de I de novíembre, de Gontratos del Sector Público y en el Pliego de Gondiciones que rige este
procedimiento.

La empresa en su escrito no presenta justificación económica de la baja desproporcionada, ni contratos,
facturas o justificantes a centros públicos o privados, solamente la declaración del licitador.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes delallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado GE, ensayos y esfudios técnicos), licencia sanitaria.

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no esûá justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa OIARSO S.COOP -BEXEM MEDICAL.

PLICA 15.- .- Valorado el escrito presentado por la empresa GARYOSA HYGIENIC SOLUT¡ONS SL- a fin
de justificar que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio
de Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita
documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el arL.149.4 de la Ley gl2\17,
de I de noviembre, de Gontratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este
procedimiento.

La empresa en su escrito no presenta justificación económica de la baja desproporcionada, ni contratos,
facturas o justificantes a centros públicos o privados, solamente la declaración del licitador.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos), presenta muestras y mascarillas.

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no esta justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa. CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS SL
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PLICA 19 .- Valorado el escrito presentado por la empresa GLICK COIN SL a fin de justificar que su oferta
no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de Prevención y Salud
Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente el
bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus
afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No han
quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 912017, de 8 de
noviembre, de Contratos delSector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración de los precios y oferta, no presenta acuerdos comerciales
con fabricantes y distribuidores, no aporta acuerdos o documentos de suministros a otras entidades públicas
o privadas.

La empresa no presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control
de la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos)

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa CLIGK COIN SL. y además no se justifica que
las mascarillas ofertadas cumplan con la normativa vigente.

PLICA 20.- .- Valorado el escrito presentado por la empresa PIVELLON SL- a fin de justificar que su oferta
no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de Prevención y Salud
Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente el
bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus
afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No han
quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el ar1.149.4 de la Ley 912017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito no presenta justificación económica de la baja desproporcionada, nombra a
clientes, pero no presenta ni contratos, facturas o justificantes a centros públicos o privados, solamente la
declaración del licitador.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos).

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no está justificada la baia
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa PIVELLON SL

PLICA 21 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa FARMADOSIS SL a fin de justificar que su
oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de Prevención y
Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente
el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus
afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No han
quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el artJ49/ de la Ley 912017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración de los precios y oferta, presenta suministros, facturas y
ventas a otras entidades públicas o privadas.

La empresa no presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control
de-la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y estr.rdios técnicos)

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no se puede aceptar una justificación
de baja desproporcionada de los precios propuestos por la empresa FARMADOSIS SL, sino justifica que
las mascarillas cumplen con la normativa vigente. 5
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PLf CA 22 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa GERSA INFORMÁTICA SL a fin de justificar
que su oferta no es anormalmente baja como be ha presumido en el expediente, este Servicio de
Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita
documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 912017,
de I de noviembre, de Gontratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este
procedimiento.

La empresa en su escrito hace una valoración económica de los precios y oferta, no presenta acuerdos
comerciales con fabricantes y distribuidores, no aporta acuerdos o documentos de suministros a otras
entidades públicas o privadas.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, certificado de ITEL y ensayos), aunque la imagen de la mascanllaFFP2 no se corresponde al
certificado.

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que ng está justificada la baia
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa GERSA INFORMATICA SL

PLICA 24 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa MEDIGIP HEALTH SL a fin de justificar que
su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de Prevención y
Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente
el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus
afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No han
quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 912017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa hace justificación económica, aporta facfura proforma de compra de mascarillas quirúrgicas y
factura de mascarillas FFP2.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, certificado de ITEL y ensayos).

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa MEDICIP HEALTH SL

PLICA 25 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa PORTALWEB FISAUDE SL a fin de justificar
que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de
Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y
salisfaclorianlerrte el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su ernpresa y rro juslifica ni acredita
documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 912017,
de I de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este
procedimiento.

La empresa en su escrito hace una valoración de los precios y oferta, no presenta justificantes de
suministros y facturas a otras entidades públicas o privadas. Presenta unas facturas de adquisición de
mascarillas FFP2 y Quiúrgicas.
La empresa no presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control
de la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos)

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no está justificada la baia
'desproporcionada de los precios propuesios por la empresa PORTALWEB F¡SAUDE SL y además no ée
justifica que las mascarillas ofertadas cumplan con la normativa vigente. 6
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PLICA 28 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa URVINA SL a fin de justificar que su oferta no
es anormalmente'baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de Prevención y Salud Laboral
informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente el bajo nivel
de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus afirmaciones, al no
aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No han quedado
acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 9l2O'17, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa presenta una valoración de costes, no aportia ni valoraciones, ni clientes, ni contratos no hay
justifi cación económica.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, certif cado de ITEL y ensayos).

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa URVINA SL

PLICA g4.-.- Valorado el escrito presentado porla empresa FARMACEÚTICA DEL PRINCIPADO DE
ASTURIAS SL. a fin de justificar que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el
expedíente, este Servicio de Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la
empresa no explica suficiente y satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su
empresa y no justifica,ni acredita documental sus afirmaciones, al no aportar documentación que justifique
las afirmaciones realizadas eÌ1 su escrito. No han quedado acreditados los valores y parámetros a que se
refiere elarl.149.4 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de
Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa hace justificación económica, presenta un estudio de costes, hace una declaración y aporta
factura proforma de mascarillas quirúrgicas y factura proforma de mascarillas FFP2.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, certificado de ITEL y ensayos).

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa FARMACEUTICA DEL PRINCIPADO DE
ASTURIAS SL.

PLICA 37 .- Valorado el escrito presentado por la empresa ORTOPEDIA Y CIRUGIA SL a fin de justificar
que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de
Prevención y Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y justifica ¡¡ acredita
documental sus afirmaciones, aportando documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su
escrito. Han quedado acredítados los valores y parámetros a que se refiere el art.|49.4 de la Ley 912017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración firmada en la que hace una valoración económica de la
oferta y precios y oferta, presenta un certificado de exclusividad y facturas a otras entidades públicas.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos), licencia sanitaria.

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que está justificada la baia
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa ORTOPEDIA Y CIRUGIA SL. 
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PL¡CA 39.' Valorado el escrito presentado por la empresa PROIN PINILLA S.L a fin de justificar que su
oferta no es anormalmente baja como se ha presumìdo en el expediente, este servicio áe prevenäion y
Salud Laboral informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente
el bajo.nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acred'ita documental sus
afirmaciones, a] no aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No hanquedado acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley gl2o17, de g de
noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Piiego de condiciones que rige este frocedimiento.

La empresa presenta declaración y estudio de costes, no aporta ni valoraciones, ni clientes, ni contratos no
hay justifi cación económica.

La empresa presenta certificación lSO, no presenta otros certificados, no presenta justificación técnica.

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no estiá justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa PRoIN HúLLA s.r- / ãoLmas no se justifica
que las mascarillas ofertadas cumplan con la normativa vigente.

PLICA 40 .'Valorado el escrito presentado por la empresa PUENTE CH¡NA ESpAñA COMERC¡O SL a fin
de justificar que su oferta no es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio
de.Prevención y Salud Laboral. informa que 

_el escrito de justificäción de la empresa explica suficiente y
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes propuestos en su empresa y justifica y acreditá
documental sus afirmaciones, aportando documentación que justifique las airmaciónes realizadas en su
escrito. Han quedado acreditados los valores.y parámetro" â quä se refiere el art.14g.4de la Ley g12017, de
8 de noviembre, de Gontratos del Sector Público y en el Pliego de Condicíon"r qr" 1.ig" Ëste procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración, listado económico y relación de clientes y ventas a
entidades públicas y privadas: lnstitut Catalá de la Salud, Ayuntamiento dê Barcelona, INSS de Cádiz.

La empresa presenta los certificados.expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control dela calidad, de competencia.reconocida que acieditan la conformidad de tos proouðiðs presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos)

Por ello este Servicio de.'Prevención y Salud Laboral consídera que está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestospor la empresa PUENTE CHINÀ eSpÂÑe'õOMERCIO SL

PLICA 42 .' -'Valorado el escrito presentado por la empresa ADc |NGENIERIA AERoEspAclAL y
NUEVAS TEcNoLoGlls.s.L 9 n! ¿g justificar que su oferta no es anormatmente baja como se hapresumido en el expediente, este Servicio. de Prevención y Salud Laboral informa que el escrito dejustificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente el bajo nivel de los precios/costes
propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus afirmaciones, al no aportar
documentaoión que justifique las af¡rmaciones realizaclas en su escrito. No han quedado acreditados los
valores yparámetros a que se refiere elarl.149.4 de la Ley gt2117, de 8 de noviémbre, de Contratos del
sector Público y en el Pliego de condiciones que rige este piocedimiento.

La empresa presenta una declaración de precios y cálculo de costes y enumera una serie de empresas pero
no justificantes de facturas, contratos y clientes. ño hay justificación éconómica,

La empresa no presenta.los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control
de la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y estudios técnicos)

Þor ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no está justificada la baiadesproporcionada de los precios propuestos por la empresa ADc INGENIERIA AERoESPAGIAL y
NUEVAS TEcNoLoGlAs s.L y además no se justifica que las mascarillas ofertadas cumplan con la
normativa vigente. 
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PLICA 43 .- Valorado el escrito presentado por la empresa GASPUNT SA a fin de justificar que su oferta no
es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de Prevención y Salud Laboral
informa que el escrito de justificación de la empresa explica suficiente y satisfactoriamente el bajo nivel de
los precios/costes propuestos en su empresa y justifica y acredita documental sus afirmaciones, aportando
documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. Han quedado acreditados los
valores y parámetros a que se refiere el art.149.4 de la Ley 9120'17, de I de noviembre, de Contratos del
Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa en su escrito hace una declaración de costes, ratificando la oferta y manífiesta que suministra a
Hospitales públicos y privados, a la UME en Madrid y a distintos ayuntamientos.
Ante la petición de aclaración de la Mesa de Contratación, nos presenta copias de facturas emitidas a
diferentes centros sanitarios, ayuntamientos, Tesorería de la Seguridad Social de Valladolid, Dirección INSS
de Sevilla. También presenta copia de ofertas y proposición económicas a diferentes concursos de
suministros. Avalando la oferta económica presentada en el Ayuntamiento de Zaragoza. Considerando que
hay justificación económica de la oferta presentada.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos), aporta muestras, y licencia sanitaria

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que está justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa GASPUNT SA.

PLICA 44 .- .- Valorado el escrito presentado por la empresa KRAPE SA a fin de justificar que su oferta no
es anormalmente baja como se ha presumido en el expediente, este Servicio de Prevención y Salud Laboral
informa que el escrito de justificación de la empresa no explica suficiente y satisfactoriamente el bajo nivel
de los precios/costes propuestos en su empresa y no justifica ni acredita documental sus afirmaciones, al no
aportar documentación que justifique las afirmaciones realizadas en su escrito. No han quedado
acreditados los valores y parámetros a que se refiere el art.l49.4 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de
Gontratos del Sector Público y en el Pliego de Condiciones que rige este procedimiento.

La empresa presenta una declaración de precios, pero no justificantes de facturas, contratos y clientes a
quien hay suministrado. No hay justificación económica.

La empresa presenta los certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de
la calidad, de competencia reconocida que acreditan la conformidad de los productos presentados a la
licitación con informes detallados, relativos a las especificaciones o normas técnicas que deben cumplir
(normas UNE, marcado CE, ensayos y esfudios técnicos) pero solamente para las mascarillas FFP2

Por ello este Servicio de Prevención y Salud Laboral considera que no esûá justificada la baja
desproporcionada de los precios propuestos por la empresa KRAPE SA
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INFORME DE VALORAC¡ÓN FINAL

Así mismo se informa que la puntuación obtenida por cada oferta presentada para la contratación del
servicio, según la fórmula P=%Pmax,( BLJ establecida en los pliegos del contratb es la siguiente:

B media

LOTE 1

IMPORTE LOTE 1 SIN IVA 19,875,00
PUNTOS POR OFERTA ECONOMICA......,, 90
PUNTOS POR REDUCCION DE PLAZO... 1O
El precio unitario equivalente máximo es 0,03057692 guso

PLI.
CA

EMPRESAS
L¡CITADORAS

OFERTA PRESENTADA BAIA
PREC!O

UNITARIO
EQUTVA-
LENTE

Baja
l"/"1

IMPORTE
OFERTA-

DO

PUf{-
TOS
POR

OFERTA
ECONO-

MICA

PUNTOS
POR

REDUC-
cról¡ oe
PI-A:ZO

PUN-
TOS

TOTAL
(Nl)

Ne
t-AvA-
DOS

(Pt)
PREC!O
MASCARI-
LLA

(El)
PRECIO

UNITARIO
uso

4A PTTEX INDUSTRIA
TEXTIL, LDA 50 L,2 o,o235294L 0,00704751- 23,05 15.293,81- 68,76 t0 ßJa

35 75 L,855 o,02440895 0,006L6797 20,L7 1.5.866,21- 60,L8 t0 70,LA

49
SL 15 l-,96 o,0257A947 o,oa47a745 15,66 L6.762,57 46,7L 10 56,7L

2A URVINA 5L
75 2,29 0,030L3157 0,00044535 L,46 L9.584,82 4,35 0 4,35

0,0046L207

0,0305 7692
Media:

Precio ref:

Por tanto, la empresa PTTEX INDUSTRIA TEXTIL, LDA con CtF s1486347'l ha obtenido la mayor
puntuación '78,76 puntos- Lo cual supone el precio más económico y más ventajoso para los intereées
municipales,
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LOTE 2

IMPORTE LOTE 2 SIN IVA 79,950,00
PUNTOS POR OFERTA ECONOMICA....,.. 90
PUNTOS POR REDUCCION DE PLpZO.... 10

Habiéndose aplicado la fórmula P='ll2Pmax. ( Bi ). y resultando que la mejor oferta rebasa
Bmedia

lnicialmente la puntuación máxima (90 puntos), se ha procedido a aplícar una regla de tres a todas las
ofertas entre la puntuación inicial de la mejor oferta y 90 puntos, puntuación máxima a obtener.

PLI.
CA EMPRESAS LICITADORAS

OFERTA
PRESEN.

TADA
DES.

CUENTO
(o/ol

IMPORTE
BAJA

OFERTA.
DA

IMPORTE
OFERTA.

DO

PUNTOS
POR OFER.

TA
ECONOMT-

CA

PUNTOS
POR RE.

DUC.
clóH oe
PLiAZO

TO-
TAL

PUN.
TOS

34
FARMACEUTICA PRINCIPADO ASTURIAS
SL

72,420/o 57.A99,79 22.O50,2L 90,00 10 100.00

L0 TORRAVAL Y LOPEZ SP SL 7L,600/o 57 .244,20 22.705,AO 88,98 t0 98,98
43 GASPUNT SA 6L,LLO/O 44.457,45 31.092,56 75,94 L0 85.94
24 MEDICIP HEALTH SL 55,00% 43.972,50 35.977,50 68,35 10 74.35

40 PUENTE cnlrun ¡spnñn coMERcto sL 54,560/o 43.620,72 36.329,2A 67,80 1"0 77.4O

4 PMH PRODUCTOS MEDICOS 40,ooo/o 31.980,00 47.970,OO 49,7L 10 59,71"

t BERGNER EUROPE, S.L 30,00% 23.985,00 55.965,00 37,2A 10 47.2A

37 ORTOPEDIA Y CIRUGIA SL 26,OOo/o 20.7A7,OO 59.163,00 32,31. 10 42.31
23 wuñoz eoscH sru 25,OOo/o L9.987,50 59.962,50 3L,07 10 41 A7

30 ZEUMAT SL 24,900/o L9.907,55 60.o42,45 30,94 t0 40.94

2 SUINCE,S,L 24,540/o L9.622,t3 60.327,A7 30,50 10 40.50
6 CREACIONES MAGASA SL 18,00% L4.39l-,00 65.55 9,00 22,37 10 1) 37

l AMEVISA, S.A.U L5,700/o L2.552,r5 61 .397,45 19,51 t0 29.5L
5 PUBLISERVIC CANARIAS SLU LO,200/o 8.154,90 71 .795,l-0 L2,68 10 22.6A

33 EFI HIGIENE SLU 7,OOo/o 5.596,50 74.353,50 8,70 'ìo 18.70

45 METALCO SA 6,660/o 5.324,67 74.625,33 a,2a t0 18.28

29
SUMINISTROS GENERALES PARA LABORA-
TOIO SL

5,OOo/o 3.997,50 75.952,50 6,2L
L0 16 2'l

46 CALVO IZQUIERDO SL 5,OOo/o 3.997,50 75.952,50 6,2L 10 L6.27

24.54A,78

Por tanto, la empresa FARMACÉUTICA PRINCIPADO DE ASTURIAS SL , con CIF 874265729 ha
obtenido la mayor puntuación -100,00 puntos-, Lo cual supone el precio más económico y más ventajoso
para los intereses municipales.

Lo que comunico a los efectos oportunos

l,C, de Zaragoza 09 de Abril de 2021

EL JEFE DEL SERVICIO DE

w 7,aragaza
PREVENCIO Y SALUD LABORAL

AYUNTAMiENTo

SERHûO DF PRfVERCIO¡¡
Y s tuÞ L{ùoft.¿,- Fdo Tricas Lamana
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